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JEFATURA DEL ESTADO
18844 LEY 25/1988. de 29 de julio, de Carreteras.

JUAN CARLOS 1
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:
La Constitución Española, en su artículo 149.1.21.8 Y1.24.8 , atribuye

a! Estado la competencia exclusiva sobre el régimen general de comuni-
caciones y sobre las obras públicas de interés general, cuya realización
afecte a más de una Comunidad Autónoma.
Finalizado el proceso de traspaso de funciones y servicios del Estado

a las Comunidades Autónomas en materia de carreteras, y en avanzado
desarrollo el Plan General de Carreteras 1984-1991, resulta necesario
revisar y actüalizar el régimen en la materia y, en concreto,
sustituir la Ley 51/1974, de 19 de dIciembre, de Carreteras, por otra que
ofrezca cauces aptos para superar problemas y satisfacer necesidades y,
a! mismo tiempo, salvaguardar y garantizar los intereses generales del
Estado que existen en este sector público.
. Esta nueva Ley de Carreteras trata de regular los variados aspectos
del servicio viario,.mediante normas que responden tanto a las nuevas
exigencias técnicas y a las actuales demandas de los usuarios como a la
realidad de la organización territorial nacida de la Constitución.
Asimismo, actüaliza las definiciones de las carreteras y formula una
nueva clasificación y denominación de las mismas.
En materia de I?lanes, estudios de planeamiento y proyectos, se

establece la nécesana coordinación con los instrumentos del planea-
miento urbanístico y con las actividades de esta clase que realizan otras
Administraciones públicas. . .
Los preceptos reguladores del uso, explotación y defensa de la

carretera se orientan directamente, tanto a potenciar y mejorar los
variados servicios, principales y complementarios, por los
usuarios, como a la protección y conservación del propIO patrimonio
viario, que debe ser objeto de cuidadosa y esmerada atención, utilizando
y aplicando estrictamente los procedimientos que contiene la Ley para
sancionar debidamente las infracciones a la mIsma.
Por último, se actualiza el especial régimen jurídico regulador de las

denominadas redes arteriales y travesías, de acuerdo con las circunstan-
cias peculiares de las carreteras y tramos de las mismas que discurren
por suelo urbano.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo 1

Es objeto de la presente Ley la regulación de la planificación,
proyección, construcción, conservación, financiación, uso y explotación
de las carreteras estatales.
Artículo 2

I. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso público
proyectadas y construidas fundamentalmente para la circulación de
vehículos automóviles.
2. Por sus características, las carreteras se clasifican en autopistas,

autovias, vías rápidas y carreteras convencionales.
3. Son autopistas las carreteras que están especialmente proyecta-

das, construidas y señalizadas como tales para la exclusiva circulación
de automóviles y reúnan las siguientes características:
a) No tener acceso a las mismas las propiedades colindantes.
b) No cruzar a nivel otra senda, VÍa, línea de ferrocarril o

tranVÍa ni ser cruzada a nIvel por senda, vía de comunicación o
servidumbre de paso alguna.
c) Constar de distintas calzadas para cada sentido de circulación,

separadas entre sí, salvo en puntos singulares o con carácter temporal,
por una franja de terreno no destinada a la circulación o, en casos
excepcionales, por otros medios.

4. Son autoVÍas las carreteras que, no reuniendo todos los requisi-
tos de las autopistas, tienen calzadas separadas para cada sentido de la
circulación y limitación de accesos a las propiedades colindantes.

5. Son VÍas rápidas las carreteras de una sola calzada y con
limitación total de accesos a las propiedades colindantes.

6. Reglamentariamente se establecerán las limitaciones a la circula.
ción en las carreteras de los diferentes tipos de vehículos.

7. Son carreteras convencionales las que no reúnen las característi-
cas propias de las autopistas, autovías y vías rápidas.

8. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras,
diseñadas expresamente para albergar instalaciones y servicios destina-
dos a la cobertura de las necesidades de la circulación, pudiendo incluir
estaciones de suministro de carburantes, hoteles, restaurantes, ta1leres de
reparación y otros servicios análogos destinados a facilitar la seguridad
y comodidad de los usuarios de la carretera.
Artículo 3

I. No tendrán la consideración de carreteras:
a) Los caminos de servicio, entendiendo por tales los construidos

como elementos auxiliares o complementarios de las actividades especí-
ficas de sus titulares.
b) Los caminos construidos por las personas privadas con finalidad

análoga a los caminos de servicio.
2. Cuando las circunstancias de los caminos de servicio lo permitan

y lo exija el interés general, deberán éstos abrirse al uso público, según
su naturaleza y legislación específica. En este caso habrán de observar las
normas de utilización y seguridad propias de las carreteras y se aplicará,
si procede, la Ley de Expropiación Forzosa a efectos de indemnizaci6n.
Artículo 4

1. Son carreteras estatales las integradas en un itinerario de interés
general o cuya función en el sistema de transporte afecte a más de ulia
Comunidad Autónoma.

2. Las carreteras a que se refiere el apartado anterior cónstituyen la
Red de Carreteras del Estado, que podrá modificarse mediante Real
Decreto, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, en
los siguientes supuestos:

2.1 Por cambio de titularidad de carreteras existentes en virtud de
acuerdo mutuo de las Administraciones Públicas interesadas.
2.2 Por la construcción por el Estado de nuevas carreteras integra-

das en un itinerario de interés general o cuya función en el sistema de
transporte afecte a más de una Comunidad Autónoma.

3. A efectos de lo establecido en el punto 2.2 de este artículo, se
consideran itinerarios de interés general aquéllos en los que concurra
alguna de las siguientes circunstancias:

3.1 Formar parte de los principales itinerarios de tráfico internacio-
nal, incluidos en los correspondientes Convenios.
3.2 Constituir el acceso a un puerto o aeropuerto de interés general.
3.3 Servir de acceso a los principales pasos fronterizos.
3.4 Enlazar las Comunidades Autónomas, conectando los principa-

les núcleos de población del territorio del Estado de manera que formen
una red continua que soporte regularmente un tráfico de largo recorrido.

4. En ningún caso tendrán la consideración de nueva carretera las
duplicaciones de calzada, los acondicionamientos de trazado, los ensan-
ches de plataforma, las mejoras de firme, las variantes y, eogeneral,
todas aquellas otras actuaciones que no supongan una modificación
sustancial en la funcionalidad de la carretera preexistente.

CAPITULO 11
Régimen de las carreteras

SECCiÓN l.8 PLANIFICACiÓN, ESTUDIOS Y PROYECTOS
Artículo 5

Los planes de carreteras del Estado, de las Comunidades Autónomas
y de las Entidades Locales deberán coordinarse entre sí en cuanto se
refiera a sus mutuas incidencias, para garantizar la unidad del sistema
de comunicaciones y armonizar los intereses públicos afectados, utili-
zando al efecto los procedimientos legalmente establecidos.
Artículo 6

1. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo someterá los
estudios y proyectos de carreteras estatales que afecten a las actividades
de otros Departamentos ministeriales a su informe de confórmidad con
lo establecido sobre el particular por las disposiciones vigentes.

2. Los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y de Defensa
arbitrarán conjuntam ente las medidas necesarias para asegurar la
debida coordinación en las matcrias a las que se refiere la presente Ley
cuando así convenga a las necesidades de la Defensa NaCIOnal.
Artículo 7

l. Los estudios de carreteras que en cada caso requiera la ejecución
de una obra se adaptarán a los siguientes tipos establecidos en razón a
su finalidad: '
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3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el Ministe-
rio de Obras Públicas y Urbanismo y las Corporaciones Locales
respectivas podrán convenir lo que estimen procedente en orden a la
mejor conservación y funcionalidad de tales vías.
Artículo 41
La utilización de las carreteras en sus tramos urbanos y, de modo

especial, en las travesías se ajustará además de a lo dispuesto en el
capítulo m de esta Ley, al Código de la Circulación y a la correspon-
diente normativa local. .

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. 1. Como anexo a la presente Ley figura la relación y

denominación de las carreteras estatales.
2. El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo actualizará el

inventario de las carreteras estatales, su denominación e identificación,
así como la información sobre las características, situación, exigencias
técnicas, estado, viabilidad y nivel de utilización de las mismas.
Segunda. 1. La Administración del Estado determinará la norma-

tiva técnica básica de interés general y, en particular, la relativa a la
señalización y balizamiento de las- carreteras, así como cualquier otra
que se derive del cumplimiento de tratados, convenios, acuerdos y
recomendaciones de carácter internacional suscritos por España.
2. El sistema internacional de señales de carretera se aplicará en

todas las carreteras del territorio nacional con arreglo a la legislación del
Estado sobre esta materia.
3. La identificación de las carreteras en las placas de ruta y las

señales del balizamiento se ajustarán, en todo caso, a los criterios que
al efecto determine la legislación del Estado.
Tercera. 1. La planificación, proyecto, construcción, consen:a-

ción, modificación, financiación, uso y explotación de las carreteras que
sean competencia de los órganos de gobierno de los territorios forales
con derechos históricos se efectuará conforme ál régimen jurídico en
vigor.
2. La construcción en estos territorios de nuevas carreteras que

puedan afectar a las facultades que corresponden al Estado, conforme al
artículo 149.1.21.8y 1.24,8 de la Constitución, requerirá la coordinación
y acuerdo con éste.
Cuarta.-El Gobierno, mediante Real Decreto, podrá actualizar la

cuantía de las sanciones previstas en el artículo 33 esta Ley, atendiendo
a la variación que expenmente el índice de precios al

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. 1. Hasta tanto se dicte el Reglamento de la presente Ley,

continuará aplicándose, en lo que no se oponga a la misma, el Real
Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Carreteras.
2. Los preceptos del Reglamento General de Carreteras que regulan

las autovias se entenderán referidos a las vías rápidas contempladas en
la presente Ley y no serán de aplicación a las autovías definidas en ella.
Asimismo, la regulación contenida en los puntos 3 al II del artículo

117 del citado Reglamento deberá aplicarse tanto a las autopistas como
a las autovías y vías rápidas definidas en la presente Ley.
Segunda. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la

presente Ley deberá ser retirada cualquier clase de publicidad visible
desde la zona de dominio público de la carretera.

DISPOSICION DEROGATORIA
1. Se derogan las disposiciones siguientes en lo referente a materia

de carreteras:
- Ley de II de abril de 1939, que aprueba el Plan de Obras Públicas.
- Ley de 18 de abril de 1941, que aprueba el Plan de Obras Públicas,

complementario del que se comprende en la Ley de II de abril de 1939.
- Ley de 17 de julio de 1945, que incluye en el Plan General de

Carreteras del Estado los accesos a.aeropuertos.
- Ley de 18 de diciembre de 1946, que aprueba el Plan adicional al

vigente de caminos locales del Estado.
- Ley 51/1974, de 19 de diciembre, de Carreteras.
- Real Decreto 2850/1977, de 23 de julio, por el que se aprueba la

clasificación de las redes de carreteras estatales existentes.
- Apartados b) y c) del articulo 13 y apartado b) del artículo 15 de

la Ley 8/1972, de 10 de mayo, sobre construcción, conservación y
explotación de las autopistas de peaje en régimen de concesión.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo estable-
cido en esta Ley.

DISPOSICION FINAL
, El Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urba-
msmo, aprobará el Reglamento General de ejecución de la presente Ley.
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.
Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.

CAPITULO IV

Travesías y redes arteriales

2. Con independencia de las multas previstas en el apartado
anterior, los órganos sancionadores, una vez transcurridos los plazos
señalados en el requerimiento correspondiente, podrán imponer multas
coercitivas, conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento
Administrativo.
La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20 por 100

de la multa fijada para la infracción cometida.
Artículo 34

1. La imposición de sanciones por infracciones leves corresponderá
al Gobernador civil; la de las graves, al Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, y la de las muy graves, al Consejo de Ministros.

2. La imposición de la sanción que corresponda será independiente
de la obligación de indemnizar los daños y peIjuicios causados, cuyo
importe será fijado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Artículo 35
El plazo de prescripción de las infracciones a que se refiere el

artículo 31 será de cuatro años para las graves y muy graves, y de un
año, para las leves.

Artículo 36
Los tramos de carretera estatal que discurran por suelo urbano o

estén incluidos en una red arterial se regirán por las disposiciones del
presente capítulo y por las demás contenidas en esta Ley en lo que
resulten aplicables.
Artículo 37

1. A los efectos de esta Ley se denomina red arterial de una
población o grupo de poblaciones el conjunto de tramos de carretera
actuales o futuras, que establezcan de forma integrada la continuidad y
conexión de los distintos itinerarios de interés del Estado, o
presten el debido acceso a los núcleos de poblaCIón afectados.

2. Se consideran tramos urbanos aquéllos delas carreteras estatales
que discurran por suelo calificado de urbano por el correspondiente
instrumento de planeamiento urbanístico. Se considera travesía la parte
de tramo urbano en la que existan edificaciones consolidadas al menos
en las dos terceras partes de su longitud y un entramado de calles al
menos en uno de los márgenes.
Artículo 38

1. Toda actuación en una red arterial se establecerá previo acuerdo
entre las distintas Administraciones públicas interesadas de forma
coordinada con el planeamiento urbanístico vigente.

2. A tal efecto, deberán utilizarse los procedimientos legalmente
establecidos para asegurar la colaboración y coherencia de actuaciones
en una red arterial en materia de inversión y de prestación de servicios.

3. A falta de acuerdo, el Consejo de Mimstros, a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, podrá aprobar la ejecución
de las actuaciones necesarias en los tramos de una red arterial que
formen o puedan formar parte de la red estatal de carreteras.
Artículo 39

1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar obras o activida-
des, ejecutadas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, en la
zona de dominio público de los tramos urbanos corresponde a los
Ayuntamientos, previo informe vinculante de dicho Departamento
ministerial, que habrá de versar sobre aspectos relativos a disposiciones
de la presente Ley.

2. En las zonas de servidumbre y afección de los tramos de
carretera indicados en el número anterior, excluidas las travesías, las
autorizaciones de usos y obras las otorgarán los Ayuntamientos.
Cuando no estuviese aprobado definitivamente ningún instrumento

de planeamiento urbanístico deberán aquéllos recabar, con carácter
previo, informe del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

3. En las travesías de carretera estatales corresponde a los Ayunta-
mientos el otorgamiento de toda clase de licencias y autorizaciones sobre
los terrenos y edificaciones colindantes o situadas en las zonas de
servidumbre o afección.
Artículo 40

1. La conservación y explotación de todo tramo de carretera estatal
que discurra por suelo urbano corresponde al Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

2. Las carreteras estatales o tramos determinados de ellas se
entreprán a los Ayuntamientos respectivos en el momento en que

la condición de vías urbanas. El expediente se promoverá a
del Ayuntamiento o del Ministerio de Obras Públicas y

UrbanIsmo, y será resuelto por el Consejo de Ministros. Excepcional-
podrá resolverlo el titular del citado Departamento cuando

eXIstIere acuerdo entre el órgano cedente y el cesionario.
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